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VISTOS: 
 

01 ejemplar del estatuto de la Universidad Nacional de Huancavelica, 
aprobado con Resolución Nº 001-2014-AE-UNH (18.12.2014), Oficio Nº 00109-
2023-CP-UA-DGA-UNH, Informe Nº 0259-2023-UA-DGA-UNH (08.06.2023), Hoja 
de Trámite de Dirección General de Administración con Proveído N° 4686 
(08.06.2023), Oficio Nº 0381-2023-DGA-R-UNH (09.06.2023), Hoja de Trámite de 
Rectorado con Proveído N° 3748 (09.06.2023), Informe Nº 0387-2023-UPM-OPP-
R-UNH (26.06.2023), Oficio Nº 451-2023-OPP-R-UNH (23.07.2023). Hoja de 
Trámite de Secretaría General con Proveído N° 2535 (26.07.2023), Informe Nº 057-
2023-AC-UADA-SEGE-R-UNH (03.08.2023), Informe Nº 098-2023-SSC-UADA-
SEGE-UNH (04.08.2023), Hoja de Trámite de Secretaría General con Proveído N° 
2660 (04.08.2023), Oficio Nº 479-2023-OPP-R-UNH (07.08.2023), Opinión Legal 
Nº 0250-2023-OAJ-R-UNH (23.08.2023), Informe Nº 507-2023-UPM-OPP-R-UNH 
(29.08.2023), Oficio Nº 563-2023-OPP-R-UNH (31.08.2023), Hoja de Trámite de 
Rectorado con Proveído N° 5839 (31.08.2023) Hoja de Trámite de Secretaría 
General con Proveído N° 3149 (05.09.2023), Oficio Transcriptorio N° 0020-2023-
AU-SEGE-R-UNH (22.09.2023); sobre la ratificación de aprobacion del Estatuto de 
la Universidad Nacional de Huancavelica, promulgado mediante Resolución Nº 
001-2014-AE-UNH del 18 de diciembre del 2014; y 
 
CONSIDERANDO:             
 

Que, de conformidad con lo previsto por el artículo 18º de la Constitución 
Política del Perú, artículo 8° de la Ley Universitaria N° 30220: Cada universidad es 
autónoma, en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y 
económico. Las universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la 
Constitución y de las Leyes; y, El Estado reconoce la autonomía universitaria. La 
autonomía inherente a las universidades se ejerce de conformidad con lo 
establecido en la Constitución, respectivamente; 

 
Que, mediante Resolución Nº 001-2014-AE-UNH (18.12.2014), se promulga 

el Estatuto de la Universidad Nacional de Huancavelica, aprobado por unanimidad 
por la Asamblea Estatutaria, el mismo que consta de doscientos noventa y tres 
artículos, quince títulos ocho Disposiciones Complementarias, diez y ocho 
Disposiciones Transitorias y Cuatro Disposiciones Finales; 
 

Que, el director general de administración solicita al rector de la UNH, con 
Oficio Nº 0381-2023-DGA-R-UNH (09.06.2023), la regularización de la aprobación 
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del Estatuto del año 2014, a través de Asamblea Universitaria y su posterior emisión 
del acto resolutivo en vías de regularización, en merito al Informe Nº 0259-2023-
UA-DGA-UNH (08.06.2023), emitido por el Jefe de abastecimiento; y, el Oficio Nº 
00109-2023-CP-UA-DGA-UNH (06.06.2023) emitido por el jefe de la Unidad de 
Patrimonio, quien manifiesta: (…) que siendo de importancia la inscripción de la 
Universidad Nacional de Huancavelica ante Registros Públicos, solicito a través de 
su despacho y las áreas competentes la regularización de la aprobación del 
Estatuto aprobado en año 2014, ya que no se encuentra ninguna documentación, 
dicha observación lo realizo la Superintendencia Nacional de Registros Públicos 
(SUNARP). (…) por lo cual se solicita: -Relación de los miembros de asamblea 
estatutaria; -Acta de aprobación del Estatuto en original; -Quorum de aprobación 
del Estatuto por la asamblea estatutaria, cabe precisar que dicha inscripción en los 
Registro Públicos es un estándar para la acreditación de la Facultad de Ciencias 
de la Salud que vienen solicitando; 

 
Que, el jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica, remite al jefe de la Oficina de 

Planeamiento y Presupuesto, la Opinión Legal Nº 0250-2023-OAJ-R-UNH 
(23.08.2023),sobre el particular a través del cual concluye: 1 se SUGIERE convocar 
a Asamblea Universitaria a los miembros actuales, para la regulación de aprobación 
del Estatuto UNH 2014, conforme a la Autonomia universitario de la Universidad, 
en vista que se requiere la (Relación de miembros de Asamblea Estatutaria, Acta 
de aprobación del Estatuto por la Asamblea Estatutaria y Quórum de aprobación 
del Estatuto por la Asamblea Estatutaria), de conformidad al requerimiento 
efectuado por la Unidad de Patrimonio, para el inicio de los trámites ante la 
Superintendencia de Registros Públicos SUNARP. 2 CORRESPONDIENDO al 
Titular de la Entidad convocar a Asamblea Universitaria, para la respectiva 
RATIFICACION de la Resolución de aprobación del Estatuto del año 2014, y la 
consiguiente AUTORIZACION de la Relación de miembros de Asamblea 
Estatutaria, Acta de aprobación del Estatuto por la Asamblea Estatutaria y Quórum 
de aprobación del Estatuto por la Asamblea Estatutaria; 

 
Que, el jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, solicita al rector 

de la UNH, con Oficio Nº 563-2023-OPP-R-UNH (31.08.2023), la ratificación por la 
Asamblea Universitaria de aprobación del Estatuto - 2014 de la UNH, promulgado 
mediante Resolución Nº 001-2014-AE-UNH (18.12.2014), para proceder con la 
inscripción de predios ante la Superintendencia Nacional de Registro Públicos, en 
merito al Informe Nº 507-2023-UPM-OPP-R-UNH (29.08.2023), en el cual señala: 
(…) en tal sentido a fin de proceder con la inscripción ante la superintendencia de 
registros públicos y no contando con la documentación original esta unidad sugiere 
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que siendo el Estatuto un documento de gestión de suma importancia puesto que 
norma el funcionamiento académico investigativo y administrativo(…); 

   
Que, el artículo 56º de la Ley Nº 30220 - Ley Universitaria, establece que la 

Asamblea Universitaria es un órgano colegiado que representa a la comunidad 
universitaria, se encarga de dictar las políticas generales de la universidad; 
consiguientemente, el numeral 57.2 del artículo 57º de la acotada Ley, establece 
las atribuciones de la Asamblea Universitaria, como son: Reformar los Estatutos de 
la universidad con la aprobación de por lo menos dos tercios del número de 
miembros, y remitir el Nuevo Estatuto a la SUNEDU; 

 
Que, el artículo 15° del Estatuto de la UNH, reformado con Resolución N° 

0008-2023-AU-UNH (31.05.2023), dice: La autonomía es inherente a la UNH; se 
ejerce de conformidad con la Constitución Política del Perú, la Ley Universitaria y 
demás normas. La autonomía es reconocida por el Estado y se manifiesta en los 
siguientes regímenes: 1. Normativo: Tiene la potestad de elaborar, aprobar, 
actualizar, modificar y derogar sus normas internas dentro del marco de la Ley (…); 
 

Que, el numeral 3) y 13) del artículo 134° del Estatuto de la UNH, establece 
que la Asamblea Universitaria tiene la siguiente atribución: Reformar el Estatuto de 
la UNH con la aprobación de por lo menos dos tercios del número de miembros y 
remitir el nuevo Estatuto a la SUNEDU; y, Las demás atribuciones que le otorgue 
la Ley y el Estatuto de la UNH; 
 

Que, el señor rector, dispone al secretario general de la UNH, mediante Hoja 
de Trámite de Rectorado con Proveído N° 5839 (31.08.2023), su consideración en 
agenda de Asamblea Universitaria, para su tratativa de acuerdo a sus prerrogativas; 

 
Estando a lo acordado en sesión extraordinaria de Asamblea Universitaria, 

de fecha 22 de setiembre de 2023; y, en uso de las atribuciones que le confiere al 
Titular del Pliego, la Ley Universitaria Nº 30220, Estatuto de la UNH y Resolución 
de Comité Electoral Universitario N° 006-2021-CEU- UNH (02.07.2021); 
 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. – RATIFICAR la aprobación del Estatuto de la Universidad 
Nacional de Huancavelica, promulgado mediante Resolución Nº 001-2014-AE-UNH 
el 18 de diciembre del 2014, el mismo que consta de doscientos noventa y tres 
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artículos, quince títulos, ocho Disposiciones Complementarias, dieciocho 
Disposiciones Transitorias y cuatro Disposiciones Finales. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. – DISPONER que el jefe de la Oficina de Tecnologías de 
la Información, cumpla con publicar en la Página Web Oficial de la Universidad 
Nacional de Huancavelica, lo resuelto en la presente resolución, bajo 
responsabilidad.  
 
ARTÍCULO TERCERO. - NOTIFICAR al Vicerrectorado Académico, Vicerrectorado 
de Investigación, Dirección General de Administración, 09 facultades, Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto, Unidad de Abastecimiento de la Universidad Nacional 
de Huancavelica, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
Regístrese, comuníquese y archívese. ------------------------------------------------------- 
 

 
 
 

______________________________ 
Edgardo Félix Palomino Torres 

Rector 
Universidad Nacional de Huancavelica 

 ______________________________ 
Daniel Quispe Vidalón 

Secretario General 
Universidad Nacional de Huancavelica 

 

     DQV/macy. 
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